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Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A. vs. Jenny Murcia Caviedes. 

 

Se reconoce personería para actuar en el proceso de la 

referencia al doctor Gustavo José Gnecco Mendoza, 

identificado con T.P. 44.192 del C.S.J. como apoderado de la 

recurrente, en los términos y para los efectos del memorial 

obrante a PDF n. ° 5del cuaderno digital de la Corte.   

 

Por otro lado, se acepta el DESISTIMIENTO del recurso 

de casación que la parte recurrente interpuso contra la 

sentencia que la Sala Tercera de Decisión de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá D,C., 

profirió en el juicio de la referencia. 
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Sin costas en este asunto, en tanto el desistimiento se 

presentó dentro término de traslado. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

        Notifíquese y cúmplase.  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 20 de abril de 2023 a las 08:00 a.m., 
Se notifica por anotación en estado n.° 055 la 
providencia proferida el 19 de abril de 2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 25 de abril de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 19 
de abril de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 


